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Resumen 

La infraestructura verde es un elemento clave en la definición de un modelo territorial sustentable para proveer beneficios 

ambientales, sociales y económicos. Si bien en México hay esfuerzos crecientes por incorporar el tema en las políticas públicas 

urbanas principalmente a nivel municipal a través de la publicación de lineamientos y guías de infraestructura verde, a nivel 

nacional aún no se ha consolidado una política ni existe una ley específica que incorpore su definición. Por tanto, este trabajo 

analiza los orígenes del concepto a fin de encontrar elementos clave que nos permitan revisar el marco normativo vigente en 

el país y, con ello, ofrecer algunas apreciaciones que nos ayuden a considerar la infraestructura verde en el marco normativo 

en México como un instrumento de política ambiental y urbana, no sólo para hacer frente al cambio climático, sino como un 

instrumento de inclusión social y planeación participativa. 

Palabras clave: infraestructura verde, sustentabilidad ambiental, análisis normativo, política ambiental. 

 

Abstract 

Green Infrastructure is a relevant element talking about a sustainable territorial model to provide environmental, social, and 

economic benefits. In Mexico, even though there are increasing efforts to incorporate the issue in urban public policies through 

the publication of guidelines and guides for green infrastructure, the policy has not been consolidated at the national level yet, 

nor is there a specific law incorporating its definition. Therefore, this paper analyzes the origins of the concept to find key 

concepts that allow us to review the current normative framework in the country and offer some insights that will help us 

consider Green Infrastructure in Mexico as an instrument of environmental and urban policy. 

Keywords: green infrastructure, environmental sustainability, legal analysis, environmental policy. 
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Introducción 

Con el fin de reconciliar el crecimiento urbano, el bienestar social y la protección ambiental, 

se han incorporado estrategias de planificación de las ciudades como la infraestructura 

verde (IV), la cual es un elemento clave para la definición de un modelo territorial 

sustentable para proveer beneficios ambientales, sociales y económicos.  

Si bien en México, hay esfuerzos crecientes por incorporar el tema en las políticas 

públicas urbanas, principalmente en el ámbito municipal, a través de la publicación de 

lineamientos y guías de infraestructura verde, como los casos de la Ciudad de México, 

Hermosillo o de León, a nivel nacional no se ha consolidado una política ni existe una ley 

específica que incorpore su definición. Además, estos esfuerzos aún son insuficientes y 

distan del avance de otros países en donde los planes de IV están incluidos en niveles 

diferentes de planificación del territorio y en acciones que definen una política clara de largo 

aliento, como en Alemania o en Australia, por ejemplo. 

Los beneficios de la infraestructura verde son múltiples desde aspectos relacionados 

con recreación y ocio, protección y conservación del medio ambiente, acciones para la 

mitigación y adaptación al cambio climático, hasta el desarrollo del turismo y el crecimiento 

económico. El concepto es relativamente nuevo y con varias definiciones con elementos en 

común y que consideramos pueden enmarcar una posible política e incorporación en las 

leyes de México. 

Por lo tanto, este trabajo analiza los orígenes del concepto a fin de encontrar 

conceptos clave que nos permitan revisar el marco normativo vigente en el país y, con ello, 

ofrecer algunas apreciaciones que nos ayuden a considerar la IV en México como un 

instrumento de política ambiental y urbana no sólo para hacer frente al cambio climático, 

sino como un instrumento de inclusión social y planeación participativa.  

El texto está estructurado de la siguiente forma: en el primer apartado se realiza una 

revisión de la literatura para definir a la infraestructura verde y se identifican elementos de 

análisis y conceptos clave que nos ayudan a mirar el marco normativo internacional y 

nacional; el apartado dos analiza los acuerdos internacionales que se relacionan con la 

infraestructura verde y extraemos elementos que consideramos importantes para su 

implementación; en la sección tres identificamos el principal marco normativo de México 

que puede dar sustento a la implementación de la infraestructura verde en el país y 

advertimos sobre posibles elementos que deben considerarse para robustecerlo; finalmente, 

en la sección denominada consideraciones finales, retomamos los ejes conceptuales de 

desarrollo sustentable y planeación y exponemos la necesidad de contar con una definición 

en las leyes de México. 
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Metodología 

Respecto a la metodología, en primer lugar, se revisó el origen del concepto, la definición y 

las características que componen la infraestructura verde, lo cual nos ayudó a identificar dos 

grandes categorías: planeación urbana y desarrollo sustentable. Para cada una de estas 

vertientes se identificaron los elementos que la componen, como características y conceptos 

claves que se vinculan con cada una de ellas. Esta categorización nos sirvió para analizar las 

leyes internacionales y nacionales en la materia; se revisaron los diferentes acuerdos 

internacionales que ha suscrito México, como: el Acuerdo de París, el Acuerdo de Escazú, 

la Convención de los Derechos Humanos, entre otros, y en cada uno identificamos un marco 

de acción que obliga a México a cumplir lo relacionado con la materia de infraestructura 

verde. 

Posteriormente, revisamos el marco normativo nacional e identificamos que en la 

actualidad no hay ninguna ley que incorpore la definición de infraestructura verde; sin 

embargo, existe un marco legal que obliga a atender los temas relacionados con la 

planeación urbana y el desarrollo sustentable, ejes que se encuentran inmersos en la 

infraestructura verde. Por último, como parte de los resultados de este análisis, presentamos 

algunas consideraciones fundamentales que planteamos al final del trabajo. 

 

Discusión: origen y definición de infraestructura verde 

En los ambientes urbanos la necesidad de mantener ecosistemas que sostengan las 

actividades humanas es mucho mayor y no sólo en el sentido de actuar como soporte físico 

de instalaciones e infraestructura, sino también como fuente de recursos naturales y energía, 

lo cual contribuye al bienestar económico, social, ambiental y sicológico de las personas 

(Abramowicz y Stępniewska, 2020; Finewood et al., 2019; Feria y Santiago, 2017; Vásquez, 

2016). En tal sentido, la ordenación del territorio se enfrenta al reto de integrar el espacio 

rural y el urbano, por lo que la infraestructura verde se ha visto como una vía que pone en 

valor el componente ambiental del territorio en la planificación y en el crecimiento de las 

demandas de uso de suelo para diversas actividades (Moreno et al., 2014; Vásquez, 2016). 

El término apareció por vez primera en Florida en 1994, en un informe que fue 

entregado al gobernador sobre las estrategias de conservación de la tierra para reflejar la 

idea de que los sistemas naturales son uno de los componentes más importantes de 

infraestructura (Firehock, 2010). De acuerdo con Valdés y Foulkes (2016), el término se 

oficializó en agosto de 1999 bajo la dirección de The Conservation Fund & USDA Forest 

Service, en cooperación con un grupo de trabajo local, estatal, agencias federales y 

organizaciones no gubernamentales que se unieron con la necesidad de desarrollar un 

programa para considerar los recursos naturales como parte integral de los planes y 

políticas locales, regionales y estatales. 
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Algunos autores consideran que tiene sus raíces en los siglos XVIII y XIX, derivada 

de dos ideas fundamentales: los parques unen espacios verdes para el beneficio de las 

personas y la preservación de las áreas naturales en beneficio de las personas y en la lucha 

contra la fragmentación del hábitat (Cantó, 2014). 

Según Benedict y McMahon (2012), la infraestructura verde puede ser definida como 

una red interconectada de espacios verdes que conservan las funciones y los valores de los 

ecosistemas naturales y provee beneficios asociados a la población humana; a esta definición 

algunos autores agregan que es una red de espacios verdes urbanos, periurbanos, rurales y 

silvestres (Lafortezza et al., 2013; Moreno et al., 2014). La infraestructura verde se basa en los 

principios de la protección y la valorización de la naturaleza y los procesos naturales, y en 

los beneficios que la sociedad puede obtener de la naturaleza (Cantó, 2014). 

En un informe de 2013, la Comisión Europea (CE) definió la infraestructura verde 

como una red estratégicamente planificada de áreas naturales y seminaturales de alta 

calidad con otras características ambientales, que está diseñada y administrada para brindar 

una amplia gama de servicios ecosistémicos y proteger la biodiversidad tanto en entornos 

rurales como urbanos. Más aún, la CE añade que la infraestructura verde, al ser una 

estructura espacial que proporciona beneficios de la naturaleza a las personas, tiene como 

objetivo mejorar la capacidad de la naturaleza para ofrecer múltiples bienes y servicios 

ecosistémicos valiosos, como aire o agua limpios, lo cual implica una visión integral 

ecosistémica (Liquete et al., 2015). 

Esta visión ecosistémica implica una red de planificación estratégica y operativa de 

hábitats naturales y seminaturales conectados espaciotemporalmente que apoyan y mejoran 

la conectividad ecológica, un estado de conservación favorable y multifuncional del 

ecosistema a múltiples escalas (Svensson et al., 2019). En algunos países europeos, como en 

la República Checa, esta red es definida como un Sistema Territorial de Estabilidad 

Ecológica, el cual implica un sistema interconectado, tanto natural como modificado y 

seminatural, que mantienen el balance natural y proporciona fuentes de material genético, 

apoya la estabilidad ecológica y la multifuncionalidad del paisaje (Skokanová y Slach, 2020). 

En otros países, como Estados Unidos, esta visión ecosistémica ha intentado incorporarse 

en políticas locales para monetizar los servicios de los ecosistemas con el objetivo de 

proteger mejor el medio ambiente (Matsler, 2019).  

Desde esta visión integral, se incorpora a la sociedad; en tal sentido, la IV busca 

también la participación de distintos grupos de actores para fomentar el consenso y 

contribuir a la toma de conciencia de los beneficios de las soluciones basadas en la 

naturaleza (WWAP, 2018). Otros autores coinciden también en que la cooperación 

intercomunitaria y la colaboración de grupos de la sociedad civil, ciudadanos y sector 

privado son fundamentales para la implementación de políticas relacionadas con la IV 

(Eguia y Baxendale, 2019; Andersson et al., 2019; Finewood et al., 2019). 
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Al tomar en cuenta las anteriores argumentaciones, destacamos los siguientes 

elementos: la infraestructura verde plantea un enfoque integrador en el ordenamiento del 

territorio, creando nodos y enlaces de conexión que dan lugar a un sistema de 

infraestructura que busca tanto beneficios sociales como la preservación del ecosistema. 

Asimismo, con la intención de contribuir a la sensibilización del tema y generar consenso 

entre los diferentes actores, se busca incorporar a la población en la planificación de la 

infraestructura verde. 

 

Planeación y desarrollo sustentable, ejes complementarios en la infraestructura verde 

La infraestructura verde se puede analizar a partir de dos vertientes complementarias: 1) 

desde una visión territorial y de planeación urbana y desde una visión de desarrollo 

sustentable (Quiroz, 2018). Desde el eje de planeación urbana, podemos destacar cuatro 

características fundamentales: 1) es una red espacial, 2) es un espacio multifuncional, 3) es 

un espacio de intervención urbana multiescalar, y 4) es un espacio de inclusión y de 

cohesión social. 

Es una red espacial porque al crear espacios verdes interconectados que generan y 

restauran vínculos para dar soporte y proteger procesos, funciones y beneficios que los 

espacios verdes individuales no pueden proporcionar solos (Benedict y McMahon, 2012; 

Quiroz, 2018). En su identificación, diseño y conservación de la red, es fundamental el 

concurso de varias disciplinas, como la planificación, la arquitectura del paisaje, la ecología, 

la biología de la conservación, la silvicultura o el transporte (Cantó, 2014). 

Es un espacio multifuncional, pues potencia y mejora múltiples funciones y servicios 

para favorecer la capacidad del área verde urbana y para ofrecer diversos beneficios, 

creando sinergias y reduciendo conflictos (Andersson et al., 2019; De Kleyn et al., 2020; 

Phillips y Atchison, 2020; Quiroz, 2018). El enfoque multifuncional también se refiere a 

vincular áreas rurales circundantes, incluidas el área metropolitana, con áreas urbanas 

utilizando como corredor amortiguador las áreas periurbanas de transición (Vîlcea et al., 

2014). Asimismo, la IV se define como un instrumento multifuncional que aporta servicios 

ecológicos, económicos y sociales a la sociedad mediante la conservación de una red 

interconectada de espacios que mantienen el funcionamiento de los recursos naturales que 

hacen posible la vida en el territorio (Cantó, 2014).  

En el eje multiescalar se vinculan diferentes niveles espaciales, desde regiones 

metropolitanas hasta comunidades aisladas de pequeña escala. Y la inclusión social se 

refiere a incorporar procesos de planificación participativa socialmente inclusivos, que 

favorecen la creación de confianza a través de la información, incorporación de 

conocimiento y la colaboración, atendiendo las necesidades de las diversas partes 

intervinientes (Eguia y Baxendale, 2019). Desde la perspectiva de algunos autores, la 

infraestructura verde crea cohesión social, debido a que las personas tienen la posibilidad 

de interactuar en los espacios verdes (Moreno et al., 2014; Vîlcea et al., 2014). Los espacios 
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verdes urbanos pueden aumentar las oportunidades de participación social y cultural con 

los beneficios correspondientes, como la inclusión social, las conexiones comunitarias y la 

conservación de la cultura (Mumaw et al., 2019), así como la resiliencia ambiental, el 

mantenimiento de lugares y la diversidad e innovación en la gestión de espacios verdes (De 

Kleyn et al., 2020), mejorando el bienestar psicológico, emocional, social y material de las 

personas y, por lo tanto, la calidad de vida (Mensah et al., 2016). 

Para De Kleyn et al. (2020), la inclusión significa también contar con un proceso de 

quejas, rendición de cuentas, responsabilidad y cuestiones de justicia. La equidad está 

relacionada con el respeto por las opiniones de las partes interesadas, la coherencia y 

ausencia de sesgos, y la consideración de la distribución de costos y beneficios. La 

integración se asocia con las formas en que la ecologización urbana se incorpora a otros 

sectores (horizontal) u otros niveles (vertical) de toma de decisiones. Los beneficios de 

involucrar a los ciudadanos locales en la ecologización urbana, incluida su gobernanza, 

incluyen la oportunidad de desarrollar conjuntamente el conocimiento local a lo largo del 

tiempo, mejorar el bienestar y la conexión de la comunidad, recibir esfuerzos y recursos 

voluntarios, expandir los esfuerzos ecológicos a tierras privadas, vincularse con redes 

locales, así como implementar iniciativas de bajo riesgo donde los proyectos sean de bajo 

costo y pequeña escala (Coffey et al., 2020). 

Sobre la visión territorial y de planeación urbana, algunos autores, como Quintero y 

Quintero (2019), plantean que la IV potencia la relación entre el espacio público y la ciudad, 

entendiendo al éste como espacios de encuentro ciudadano, resultado de la materialización 

de las relaciones entre habitantes y entre el Estado y la ciudadanía. Si bien la IV puede 

potenciar dicha relación, también puede generar exclusión; en ese sentido, procesos como 

la gentrificación sirven como ejemplos de cómo la implementación mal planeada de una IV 

puede cambiar el acceso a beneficios al cambiar las estructuras demográficas del vecindario 

y, a su vez, dar lugar a resultados injustos a mediano o largo plazo, incluido el 

desplazamiento de los más vulnerables (Andersson et al., 2019). Si bien la nueva 

infraestructura verde es importante para vecindarios más saludables y habitables, también 

puede conducir a aumentos localizados en los costos de vivienda, el valor de las 

propiedades y el capital privado dirigido a hacer que las áreas reflejen las preferencias de 

los residentes privilegiados (Anguelovski et al., 2018). 

Desde un enfoque de desarrollo sustentable, la infraestructura verde puede 

aminorar los problemas relacionados con agua, movilidad, espacio público y biodiversidad 

(Vásquez, 2016; Derkzen et al., 2017; Quiroz, 2018). Es cada vez más reconocido que el diseño 

e implementación de la IV puede contribuir a la adaptación climática.  

Los estudios de IV con una perspectiva de adaptación climática suelen centrarse 

sobre los dos problemas más desafiantes que enfrentan las ciudades de los extremos 

meteorológicos más frecuentes: calor e inundaciones. Los impactos de las olas de calor y las 

fuertes lluvias se magnifican en las zonas urbanas debido a la agrupación de personas y a 
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la actividad socioeconómica. La IV puede reducir el calor urbano y las inundaciones gracias 

a sus capacidades de sombra, evaporación, interceptación e infiltración (Derkzen et al., 

2017). 

La dimensión espacial de los servicios ecosistémicos se analiza en relación con su 

aprovisionamiento y los beneficios recibidos, por ejemplo, Fisher et al., (2009) distinguieron 

entre “áreas de producción de servicios” y “áreas de beneficios de servicios”. Asimismo, 

propusieron un esquema de clasificación de tres partes: “in situ” cuando los servicios se 

brindan en el mismo lugar que los beneficios recibidos; es “omnidireccional” cuando los 

servicios benefician al paisaje circundante sin un sesgo direccional específico; y, es 

“direccional” si los servicios se prestan para beneficiar a otra ubicación.  

En su eje agua, la IV utiliza sistemas naturales o seminaturales, como las soluciones 

basadas en la naturaleza para proporcionar opciones de gestión de los recursos hídricos con 

beneficios equivalentes o similares a las infraestructuras convencionales. Además, 

contribuye a reducir riesgos, combinando infraestructuras grises y verdes, para la gestión 

del agua mediante la gestión de las infiltraciones, los flujos superficiales y, por consiguiente, 

la conectividad hidrológica entre los componentes del sistema y del transporte del agua a 

través de llanuras inundables (WWAP, 2018).  

En cuanto a la adaptación al cambio climático, la IV contribuye al aumento de agua 

de recarga de acuíferos. En el proceso de la gestión del agua en las zonas urbanas y 

periurbanas, reduce los riesgos de anegamiento durante el pico de la precipitación, 

repercutiendo dentro o fuera de los límites de la ciudad. Asimismo, contribuye a que la 

ciudad reproduzca el ciclo del agua de manera sustentable, contribuyendo al abastecimiento 

de agua potable en zonas con escasez y al tratamiento adecuado de aguas residuales (Eguia 

y Baxendale, 2019). 

La infraestructura verde urbana se utiliza cada vez más para gestionar y reducir la 

contaminación provocada por la escorrentía urbana. Los ejemplos incluyen muros verdes, 

jardines en azoteas y cuencas de infiltración o drenaje cubiertas de vegetación para 

contribuir al tratamiento de las aguas residuales y reducir la escorrentía de las aguas 

pluviales (WWAP, 2018). Por otro lado, permite la restauración de ecosistemas 

fragmentados por el paisaje urbano e influyan en su articulación con la biodiversidad, 

manteniendo las funciones ecológicas originales y la prestación de servicios ecosistémicos 

que éstos brindan (Quiroz, 2018; Honeck et al., 2020). Entre las contribuciones que puede 

aportar la IV a la biodiversidad se encuentran: incremento de la biocapacidad, mejora de la 

calidad ambiental, control de la erosión, mejora y mantenimiento de las tierras agrícolas, 

protección, mantenimiento y mejora de hábitats naturales, biodiversidad y vida silvestre y 

mejora de la calidad del agua y del aire (Baró et al., 2014; Baxendale y Buzai, 2019). 
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En particular, los árboles urbanos son considerados como “infraestructura crucial” 

que proporciona beneficios y valores tangibles que mejoran la calidad de vida, la seguridad 

y la salud pública (FAO, 2016). Estas revalorizaciones de los árboles urbanos han llevado a 

muchas ciudades de todo el mundo a tomar medidas importantes para promover la 

sostenibilidad y el bienestar a través de la ecologización de las ciudades. En este sentido, los 

bosques urbanos y los árboles que se toman para representarlos se están reconociendo como 

fundamentales para la habitabilidad, la resiliencia y la sostenibilidad de la ciudad (Phillips 

y Atchison, 2020).  

La infraestructura verde es un nuevo marco ecológico que ofrece un enfoque 

estratégico para la conservación de la naturaleza necesario para la sustentabilidad 

ambiental, social y económica de un territorio. Bajo este marco, considera la conservación 

de la naturaleza en relación con el desarrollo de la tierra, la gestión del crecimiento de las 

ciudades y la planificación de la infraestructura construida en los territorios (Eguia y 

Baxendale, 2019). En este orden de ideas, se considera que la IV se apoya en la definición 

conceptual de la sustentabilidad como una pirámide, en donde los ecosistemas viables están 

en la base y sostienen al capital natural, al capital social y al ambiente construido 

(Williamson, 2003, en Vásquez, 2016).  

Los espacios verdes contribuyen a mejorar la salud física al fomentar estilos de vida 

activos y crear condiciones localizadas que reducen las tasas de enfermedades asociadas con 

la contaminación del aire y del ruido. Los espacios verdes también pueden conducir a 

conexiones sociales más fuertes entre los residentes y las organizaciones del área al 

proporcionar un lugar de encuentro para desarrollar y mantener los lazos personales y la 

interacción regular. 

A escala de paisaje y de región, algunos componentes o tipos de infraestructura 

verde corresponden a humedales, bosques, parques intercomunales, corredores ribereños y 

líneas de costa. Estos tipos de infraestructura verde son los que permitirían mantener o 

restaurar procesos ecológicos clave para el funcionamiento a largo plazo de los territorios y 

maximizar los beneficios sociales que se obtienen de ellos. A estas escalas, la IV ayuda a 

mantener o restablecer la integridad del paisaje, que corresponde al estado situación donde 

se hacen compatibles y maximizan la salud de los ecosistemas y el bienestar social.  

Con el fin de sistematizar las características de la infraestructura verde y con ello 

tener elementos de análisis para la normatividad, se presenta la tabla 1, cuyos elementos se 

observarán en el análisis del marco normativo internacional y nacional. 
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Tabla 1. Ejes complementarios en la infraestructura verde 

 

Fuente: elaboración propia con base en la información documental. 

Marco normativo internacional e infraestructura verde 

En esta sección se hace un análisis del marco normativo internacional relacionado con la 

infraestructura verde a partir de la definición y de las características planteadas en las 

secciones anteriores. Se revisan los acuerdos y los tratados internacionales que han sido 

suscritos por nuestro país, con el fin de encontrar bases argumentativas para su 

incorporación en la legislación de nuestro país. 

 

Acuerdo de París 

Este acuerdo entró en vigor el 04 de noviembre de 2016, y fue celebrado en París en 

diciembre de 2015. La ONU (2015), en su 17º periodo de sesiones, estableció que las medidas 

ayudarían a combatir el cambio climático, al acceso equitativo del desarrollo sostenible, así 

como la radicación de la pobreza. Dicho acuerdo fue aceptado por más de 195 países, entre 
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ellos México; y tiene entre sus objetivos hacer todo lo posible para que la temperatura global 

del planeta no suba por encima de 1.5º.C a finales del siglo; asimismo, su objetivo central es 

reforzar la respuesta mundial a la amenaza del cambio climático hacia una economía baja 

en carbono para fortalecer los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) de la agenda 2030. 

A continuación, analizamos los artículos que se relacionan con la infraestructura verde: 

El artículo 6, inciso 1, prevé lo siguiente: 

1. Las Partes reconocen que algunas Partes podrán optar por cooperar voluntariamente en la 
aplicación de sus contribuciones determinadas a nivel nacional para lograr una mayor ambición en 
sus medidas de mitigación y adaptación y promover el desarrollo sostenible y la integridad 
ambiental. 

El artículo 7 se refiere a: 

1. Por el presente, las Partes establecen el objetivo mundial relativo a la adaptación, que consiste en 

aumentar la capacidad de adaptación, fortalecer la resiliencia y reducir la vulnerabilidad al cambio 

climático con miras a contribuir al desarrollo sostenible y lograr una respuesta de adaptación adecuada en 

el contexto del objetivo referente a la temperatura que se menciona en el artículo 2. 

2. Las Partes reconocen que la adaptación es un desafío mundial que incumbe a todos, con dimensiones 

locales, subnacionales, nacionales, regionales e internacionales, y que es un componente fundamental 

de la respuesta mundial a largo plazo frente al cambio climático y contribuye a esa respuesta, cuyo fin 

es proteger a las personas, los medios de vida y los ecosistemas, teniendo en cuenta las necesidades urgentes 

e inmediatas de las Partes que son países en desarrollo particularmente vulnerables a los efectos adversos del 

cambio climático. 

Por su parte, el artículo 12 considera: 

Las Partes deberán cooperar en la adopción de las medidas que correspondan para mejorar la educación, la 

formación, la sensibilización y participación del público y el acceso público a la información sobre el cambio 

climático, teniendo presente la importancia de estas medidas para mejorar la acción en el marco del presente 

Acuerdo (ONU, 2015). 

 

Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia 

en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe. Acuerdo de Escazú 

Fue adoptado en Escazú, Costa Rica, y aprobado en Nueva York, el 26 de septiembre de dos 

mil diecinueve, en su 74º periodo de sesiones de la Asamblea General de la ONU. Este 

acuerdo es de carácter vinculante para México y tiene como objetivos: 1) garantizar la 

implementación plena y efectiva en América Latina y el Caribe de los derechos de acceso a 

la información ambiental, la participación pública y el acceso a la justicia en asuntos 

ambientales; 2) crear y fortalecer las capacidades y la cooperación contribuyendo a la 
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protección del derecho de cada persona, de las generaciones presente y futuras, a vivir un 

medio ambiente sano y al desarrollo sostenible (CEPAL, 2019). De dicho acuerdo se 

desprenden algunas disposiciones normativas relacionadas con la infraestructura verde, 

por ejemplo: 

El artículo 1 prevé la obligación de los estados de garantizar el acceso a las personas 

en la participación pública en los asuntos relacionados con el medio ambiente; textualmente 

señala: 

El objetivo del presente Acuerdo es garantizar la implementación plena y efectiva en América Latina y el 

Caribe de los derechos de acceso a la información ambiental, participación pública en los procesos de toma 

de decisiones ambientales y acceso a la justicia en asuntos ambientales, así como la creación y el 

fortalecimiento de las capacidades y la cooperación, contribuyendo a la protección del derecho de cada 

persona, de las generaciones presentes y futuras, a vivir en un medio ambiente sano y al desarrollo sostenible 

(CEPAL, 2019). 

Esto se relaciona con los proyectos de infraestructura verde, ya que los responsables 

del desarrollo de estos proyectos deben y tienen la obligación de escuchar a las personas 

interesadas o posibles beneficiadas, facilitándoles el acceso a la información y participación 

en la toma de decisiones en dichos proyectos, particularmente se desarrolla con el 

componente de planeación participativa. En este sentido, previo a la ejecución de los 

proyectos de infraestructura verde se debe dar dicha participación a las personas, así como 

durante y después, porque estos proyectos se relacionan con el agua y el medio ambiente 

sano para el desarrollo y bienestar de las personas.  

Por consiguiente, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 2, inciso b, se prevé 

la competencia de toda institución pública que ejerce los poderes, la autoridad y las 

funciones en materia de acceso a la información, como: 

 Los órganos, organismos o entidades independientes o autónomos de 

propiedad del Estado o controlados por él que actúen por facultades 

otorgadas por la Constitución o por otras leyes. 

 Las organizaciones privadas cuando reciban fondos o beneficios públicos, 

directa o indirectamente, o que desempeñen funciones y servicios públicos 

(CEPAL, 2019).  

 

Además de lo previsto en el numeral citado, en su inciso d), también se prevé que 

por “público” se entiende una o varias personas físicas o jurídicas y las asociaciones, 

organizaciones o grupo constituidos por esas personas que son nacionales o están sujetas a 

la jurisdicción nacional del Estado Parte, en este caso México. Sin embargo, al invertir en el 

pasí, algunas organizaciones, asociaciones o grupos internacionales se sujetan a su régimen 

jurídico. Por lo tanto, tanto las personas físicas como las morales que desarrollen proyectos 
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de infraestructura verde deben someterse a estas disposiciones previstas en el Acuerdo de 

Escazú de carácter obligatorio (vinculante). En consecuencia, a preverlos en sus proyectos 

de carácter obligatorio y públicos (CEPAL, 2019). 

Asimismo, del Acuerdo de Escazú podemos retomar algunos principios para los 

proyectos de infraestructura verde, como: principio de igualdad y principio de no 

discriminación; principio de transparencia y principio de rendición de cuentas; principio de 

no regresión y principio de progresividad; principio de máxima publicidad; principio de 

soberanía permanente de los Estados sobre sus recursos naturales y principio pro-persona. 

 

Declaración Universal de los Derechos Humanos  

Esta declaración fue aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, en París, el 

10 de diciembre de 1948, en su resolución 2017-A. Consideramos que dichas disposiciones 

tienen relación con los proyectos de infraestructura verde; en específico, el numeral 25, pues 

establece que todas las personas tienen derecho a la salud, al bienestar y a los servicios 

sociales necesarios (ONU, 1948).  

 

Convención Americana sobre los Derechos Humanos  

Esta convención fue suscrita en San José, Costa Rica, del 7 al 22 de noviembre de 1969. De 

esta Convención retomamos los numerales 1 y 2. En el 1 se establece la obligación de los 

Estados Partes de respetar los derechos y las libertades reconocidos y a garantizar su libre y 

pleno ejercicio a toda persona que esté bajo la jurisdicción del Estado Mexicano, incluyendo 

a los estados y municipios, así como a las comunidades y pueblos indígenas de nuestro país, 

sin discriminación por raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de otra 

índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición 

social. Es decir, en todos los proyectos de infraestructura verde o ambiental se debe prever, 

respetar, proteger y garantizar el goce de estos derechos humanos, como no ser 

discriminado de la inclusión de los proyectos por creencias religiosas o condición social 

(OEA, 1969).  

En su artículo 2, se prevé que, cuando los derechos y las libertades de las personas 

no estén reconocidos, entonces los Estados Parte deben iniciar un proceso legislativo de 

derecho interno, es decir, armonizar sus leyes en la materia con el objeto de que sean 

ejercidos por las personas; por ejemplo, el derecho de reunión, señalado en el artículo 15 de 

la Convención citada, reconoce el derecho de asociación pacífica y sin armas; éste sólo puede 

ser limitado por interés de seguridad nacional, seguridad, orden público, protección a la 

salud, entre otros (OEA, 1969).  
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Otro artículo afín es el 16, el cual aborda el derecho de asociación, es decir, toda 

persona puede asociarse libremente con fines sociales; consideramos que esta disposición 

se relaciona con las infraestructuras, pues las personas pueden asociarse con fines sociales, 

como es el derecho a un medio ambiente sano y los derechos al agua y al saneamiento, 

solicitando que en dichos proyectos de infraestructura se cumpla con agua suficiente, 

salubre, asequible y suficiente para una sostenibilidad de dichos proyectos, antes durante y 

después de haberlos ejecutado (OEA, 1969).  

Por último, retomamos lo dispuesto en el numeral 23 sobre los derechos políticos, 

donde en el punto 2, inciso a), se señala que las personas tienen derecho a participar en la 

dirección de los asuntos públicos o por medio de representes elegidos libremente. Al 

respecto, opinamos que todas las personas beneficiadas de estos proyectos de 

infraestructura verde tienen derecho a participar cuando sean desarrollados por las 

autoridades e, incluso, por los particulares; por ello, es recomendable que todo proyecto de 

este tipo sea consultado previamente con los beneficiarios y se les invite a tomar parte de 

éstos de común acuerdo (ver tabla 2). 

Tabla 2. Análisis sobre los ejes de infraestructura verde y los acuerdos internacionales 

 

Fuente: elaboración propia con base en la documentación (OEA, 1969). 
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Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)  

En la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas se adoptó la agenda 

2030 para un Desarrollo Sostenible, la cual consiste en un plan de acciones a favor de las 

personas, del planeta y de la prosperidad. Se plantean 17 objetivos y 169 metas de carácter 

integrado e indivisible que abarcan aspectos económicos, sociales y ambientales. 

La agenda tiene una vigencia de 15 años. Al respecto, los Estados parte se 

comprometieron a implementar los medios necesarios con las alianzas centradas, 

especialmente en las necesidades de las más pobres y vulnerables. De los 17 objetivos 

señalados en los presentes ODS, consideramos que ocho tienen relación, transversalidad e 

indivisibilidad con las infraestructuras verdes; a saber: objetivo 3, Salud y bienestar; objetivo 

6, Agua limpia y saneamiento; objetivo 7, Energía asequible y no contaminante; objetivo 9, 

Industria innovación e infraestructura; objetivo 11, Ciudades y comunidades sostenibles; 

objetivo 13, Acción por el clima; objetivo 15, Vida de ecosistemas terrestres; y objetivo 17, 

Alianzas para lograr los objetivos. 

Los anteriores objetivos de Desarrollo Sostenible son indivisibles e integrales con un 

enfoque en derecho humano al acceso, a la disposición y al saneamiento de agua, así como 

al derecho humano a un medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar de las personas; 

por tales motivos, consideramos que se relacionan con infraestructura verde y agua. Por 

ejemplo: en materia de agua y saneamiento, el objetivo 6, que habla sobre garantizar su 

disponibilidad, se relaciona con infraestructura verde e, incluso, sugiere la posibilidad de 

instalar una planta de tratamiento de aguas residuales.  

En materia de medio ambiente y acciones para hacer frente al cambio climático, 

destacan los ODS 9, 11, 13 y 15, los cuales buscan adoptar medidas para combatir el cambio 

climático y sus efectos; la infraestructura verde es un elemento de planificación importante 

para tales efectos. 

 

Análisis del Marco Normativo Nacional 

En este apartado se analiza el marco normativo mexicano con la intención de identificar qué 

leyes pueden servir como referencia para abordar la infraestructura verde, así como para 

identificar vacíos legales y áreas de oportunidad. 

 

Ley General de Asentamientos Humanos y Desarrollo Territorial y Urbano 

Esta Ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016 y su 

última reforma fue el 6 de enero de 2020. En su artículo 1, se establece que las normas básicas 

y los instrumentos de gestión son de observancia general con pleno respeto a los derechos 

humanos y el Estado tiene la obligación de promoverlos, respetarlos, protegerlos y 

garantizarlos plenamente (DOF, 2016). 
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Asimismo, en este artículo se señala la concurrencia de las autoridades y se fijan los 

criterios de sus respectivas competencias para la planeación, garantizando en todo 

momento la protección y el acceso equitativo a los espacios públicos. En su fracción V, se 

encuentra el fundamento a la planeación participativa: “propiciar mecanismos que 

permitan la participación ciudadana en particular para las mujeres, jóvenes y personas en 

situación de vulnerabilidad, en los procesos de planeación y gestión del territorio con base 

en el acceso a información transparente, completa y oportuna”. Se encuentra reforzado por 

el principio de participación democrática y transparencia, previsto en la fracción V del 

artículo 4 (DOF, 2016). 

En cuanto al derecho a asentamientos humanos sustentables, resilientes, saludables, 

productivos, equitativos, justos, incluyentes, democráticos y seguros, se encuentra 

establecido en el artículo 2. Asimismo, en el artículo 4 encontramos más argumentos que 

pueden dar sustento a un enfoque de desarrollo sustentable e infraestructura verde; por 

ejemplo, se plantean los principios de resiliencia, seguridad urbana y riesgos (fracción VIII), 

y sustentabilidad ambiental (fracción IX) (DOF, 2016). 

Respecto a las competencias, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano (SEDATU) es la entidad nacional de conducir la política de asentamientos humanos, 

así como el ordenamiento territorial; cada nivel de autoridad tiene diferentes competencias 

(ver tabla 3). 

Tabla 3. Competencias en materia de asentamientos humanos, desarrollo urbano y ordenamiento territorial 

 

Fuente: elaboración propia con base en la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Territorial y Urbano (DOF, 2016).  
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La Ley considera instancias de participación a través de los Consejos Nacional, 

Estatal y Municipal, los cuales pueden conocer y opinar en materia de ordenamiento 

territorial y desarrollo urbano dependiendo de la escala en donde se conformen. 

Por otro lado, los instrumentos de planeación que se relacionan con la infraestructura 

verde son los cuatro considerados en el art. 23: la estrategia nacional de ordenamiento 

territorial; los programas estatales de ordenamiento territorial y desarrollo urbano; los 

programas de zonas metropolitanas o conurbaciones; y los planes o programas municipales 

de desarrollo urbano. 

 

Ley de Planeación 

Fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el cinco de enero de 1983; su última 

reforma fue publicada en el mismo diario el 16 de febrero de 2018 (vigencia hasta el 1 de 

diciembre de 2024). El artículo 2º señala que la planeación debe llevarse a cabo como  

un medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo, incluyente, 

integral, sustentable y sostenible del país, con perspectiva de interculturalidad y de género, y deberá tender a 

la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales, ambientales y económicos contenidos en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, la planeación nacional de desarrollo se define como la ordenación 

racional y sistemática de acciones en materia de regulación y promoción de la actividad 

económica, social, política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional 

de los recursos naturales, así como de ordenamiento territorial de los asentamientos 

humanos y desarrollo urbano. 

 

Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 

Esta ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1988; asimismo, 

su última reforma se publicó en éste el cinco de junio de 2018. En su artículo 1 señala que es 

reglamentaria de las disposiciones de carácter constitucional, en lo referente a la 

preservación y a la restauración del equilibrio ecológico, la protección al ambiente; por 

tanto, es de orden público e interés social y su objetivo es propiciar el desarrollo sustentable. 

Además, en esta ley encontramos todo lo vinculado al eje de desarrollo sustentable 

que forma parte de la infraestructura verde; por ejemplo, en el artículo 1 se plantea todo lo 

relacionado con la preservación y la protección de la biodiversidad; la prevención y el 

control de la contaminación del agua, aire y suelo, y se garantiza la participación 

corresponsable de las personas en la preservación y protección del medio ambiente. 
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Respecto a la distribución de competencias y de coordinación, se encuentra en el 

artículo 4, pues establece que la federación, las entidades federativas y los municipios deben 

ejercer sus atribuciones en lo relacionado con lo previsto en el artículo 1, el cual ya se 

mencionó, además de aplicar los instrumentos de la política. Asimismo, en este artículo, en 

la fracción VII, se establece la regulación del aprovechamiento sustentable y la prevención 

y el control de la contaminación de las aguas de jurisdicción estatal, así como de las aguas 

nacionales que tengan asignadas. Mientras que en la fracción XV se prevé la promoción de 

la sociedad en lo referente al ambiente. 

En cuanto a las competencias de las entidades federativas se encuentran 

fundamentadas, principalmente, en el artículo 7, fracción I, que señala que la formulación, 

la conducción y la evaluación de las políticas ambiental son de carácter estatal; es decir, en 

su jurisdicción estatal. Y en la fracción VIII se establece la regulación del aprovechamiento 

sustentable y la prevención y control de la contaminación de las aguas de jurisdicción 

estatal; así como de las aguas nacionales que tengan asignadas. Por su parte, en la fracción 

XIII se señala la vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas expedidas 

por la federación. Aunque no se ha señalado, las infraestructuras verdes deben están 

sometidas a la vigilancia por parte de las autoridades en materia de Normas Oficiales 

Mexicanas para la preservación y la restauración del equilibrio ecológico. 

Los Programas de Ordenamiento Ecológico se encuentran considerados en el 

artículo 19 BIS, así como su escala territorial (general del territorio, regional, local y marino). 

La formulación, el contenido y el procedimiento de cada programa se encuentran 

establecidos del artículo 20 BIS 1 al 20 BIS 7.  

Por otro lado, los instrumentos económicos para incentivar el cumplimiento de los 

objetivos de la política ambiental y acciones para la protección, la preservación o 

restauración del equilibrio ecológico se encuentran en los artículos 21 y 22. 

En relación con la multifuncionalidad que debe contener todo proyecto de 

infraestructura verde, la encontramos en el art. 23, fracción II; a saber: “en la determinación 

de los usos del suelo, se buscará lograr una diversidad y eficiencia de éstos y se evitará el 

desarrollo de esquemas segregados o unifuncionales, así como las tendencias a la 

suburbanización extensiva”. 

De acuerdo con el artículo 88, fracción III, para mantener la integridad y el equilibrio 

de los elementos naturales que intervienen en el ciclo hidrológico, se debe considerar la 

protección de suelos y áreas boscosas y selváticas y el mantenimiento de caudales básicos 

de las corrientes de agua, así como la capacidad de recarga de los acuíferos; por lo tanto, 

este artículo considera la protección del medio ambiente y el desarrollo sustentable.  
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En este sentido, en el art. 92 se considera que, con el propósito de asegurar la 

disponibilidad del agua y abatir los niveles de desperdicio, las autoridades competentes 

promoverán el ahorro y el uso eficiente del agua, el tratamiento de aguas residuales y su 

reutilización. Por otro lado, el artículo 98 aborda la preservación y el aprovechamiento 

sustentable del suelo, y se consideran algunos criterios: 

I. El uso del suelo debe ser compatible con su vocación natural y no debe alterar 

el equilibrio de los ecosistemas. 

II. El uso de los suelos debe hacerse de manera que éstos mantengan su 

integridad física y su capacidad productiva. 

III. Los usos productivos del suelo deben evitar prácticas que favorezcan la 

erosión, degradación o modificación de las características topográficas, con 

efectos ecológicos adversos. 

En este apartado cabe mencionar también la normatividad asociada a las Áreas 

Naturales Protegidas (ANP), las cuales se encuentran definidas en la Ley General de 

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; en su artículo 3, se establece que las ANP 

son consideradas como zonas del territorio nacional, en donde los ambientes originales no 

han sido significativamente alterados por la actividad del ser humano o que requieren ser 

preservadas y restauradas y están sujetas al régimen previsto en la presente ley; aunque no 

estén denominadas como infraestructura verde, los Programas de Manejo de las ANP’s 

definen zonas de uso público o reconocen asentamientos humanos y regulan el tipo de 

infraestructura que debe haber en esas zonas (artículo 66, fracción de la Ley General de 

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente). 

 

Ley General de Cambio Climático 

Esta ley fue publicada en el Diario Oficial de Federación el 06 de junio de 2012; asimismo, 

su última reforma se publicó en éste el 13 de julio de 2018. Es reglamentaria de las 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 

protección al ambiente, desarrollo sustentable, preservación y restauración del equilibrio 

ecológico. 

En su artículo 2 se garantiza el derecho a un medio ambiente sano y se establece la 

concurrencia de las facultades en los diferentes órdenes de gobierno para elaborar y aplicar 

la adaptación al cambio climático y la mitigación de emisiones de gases y compuestos de 

efecto invernadero (DOF, 2012). 

En cuanto al ámbito de competencias, el artículo 5 señala que la federación, las 

entidades federativas, el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) y los municipios tienen 

atribuciones para la mitigación y la adaptación al cambio climático. Por otra parte, esta ley 

crea el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), el cual es un organismo 
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público descentralizado de la administración pública federal y tiene como objetivo 

coordinar y realizar estudios de investigación en materia de cambio climático, protección al 

ambiente y preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como emitir 

recomendaciones sobre las políticas y acciones en mitigación o adaptación al cambio 

climático, entre otras más (art. 15) (DOF, 2012). 

Sobre esta ley nos gustaría destacar dos artículos relacionados con la infraestructura 

verde: el artículo 33, el cual prevé las políticas públicas para la mitigación, pues es 

importante promover la protección del medio ambiente, el desarrollo sustentable y el 

derecho a un medio ambiente sano a través de la mitigación de emisiones; y el artículo 48, 

que establece las atribuciones del presidente de la Comisión Intersecretarial de Cambio 

Climático, como las previstas en la fracción V; entre éstas, firmar, en su carácter de 

representante de la autoridad nacional designada conforme al mecanismo de desarrollo 

limpio, las cartas de aprobación de proyectos emitidos, a fin de determinar que promueven 

el desarrollo sustentable del país (DOF, 2012). 

Por último, en el transitorio tercero, se señala que las dependencias y las entidades 

de la administración pública federal centralizada y paraestatal, las entidades federativas y 

los municipios deberán implementar las acciones necesarias en mitigación y adaptación, de 

acuerdo con sus atribuciones y competencias para alcanzar las metas aspiracionales y los 

plazos indicativos (DOF, 2012). 

 

Ley de Aguas Nacionales 

La Ley de Aguas Nacionales (LAN) fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 

de diciembre de 1992, y reformada el 29 de abril de 2004; su última reforma se publicó en el 

mismo diario el 6 de enero de 2020. Esta Ley es el instrumento normativo secundario de 

carácter federal y reglamentario de lo mandatado en el artículo 27, párrafo sexto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de agua y saneamiento. Tiene 

por objeto regular la explotación, el uso o el aprovechamiento de las aguas nacionales y sus 

bienes públicos inherentes (artículo 1 de la LAN) (DOF, 1992). 

Asimismo, esta ley no cuenta con una definición de infraestructura verde y, por 

tanto, no hay instrumentos específicos; sin embargo, podemos encontrar algunos elementos 

que pueden servir de base para el diseño de una política pública sobre el tema. 

Sobre las atribuciones a nivel nacional en materia de agua y bienes públicos 

inherentes, destacan las previstas en el numeral 9, fracciones X, XIII y XX, particularmente. 

En este sentido, la fracción X establece las atribuciones de la Comisión Nacional de Agua, 

las cuales se observan en la tabla 4. 
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Tabla 4. Aspectos relacionados con la IV en la Ley de Aguas Nacionales 

 

Fuente: elaboración propia con base en la Ley de Aguas Nacionales (DOF, 1992). 

En cuanto a la política hídrica, el 14 BIS 5, fracción I, establece que “el agua es un 

bien de dominio público federal, vital, vulnerable y finito, con valor social, económico y 

ambiental, cuya preservación en cantidad y calidad y sustentabilidad es tarea fundamental 

del Estado y la sociedad, así como prioridad y asunto de seguridad nacional”. 

Los elementos básicos de la política hídrica nacional, entre otros, se encuentran 

previstos en artículo 14 BIS 6, en su fracción 1, el cual estable que “la planificación hídrica 

incluye los ámbitos local, estatal, cuenca hidrológica, región hidrológica-administrativa y 

nacional”. 

En este mismo tenor, la planificación y la preservación hídrica están previstas en el 

artículo 15 de la misma LAN: “la planificación hídrica es de carácter obligatorio para la 

gestión integrada de los recursos hídricos, la conservación de recursos naturales, 

ecosistemas vitales y el medio ambiente”. 
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Resultados y conclusiones 

La infraestructura verde tiene poco tiempo de existir; por lo tanto, en algunos países, como 

México, aún no se cuenta con un marco conceptual y legal dentro de los instrumentos 

normativos y menos una armonización jurídica en la materia. Sin embargo, con la intención 

de tener bases conceptuales, se revisó tanto su origen como las diferentes definiciones, 

encontrándose elementos en común que nos permitieron identificar dos ejes analíticos 

complementarios: un enfoque de planeación y otro ligado al desarrollo sustentable.  

El enfoque de planeación implica: una red espacial (conectividad), un espacio 

multifuncional (combina, potencia y mejora múltiples funciones y servicios), un espacio de 

intervención urbana multiescalar (local, regional, metropolitano, nacional, transnacional) y 

un espacio de inclusión social (planeación participativa), por lo que es importante la 

participación de la población.  

El desarrollo sustentable ofrece: protección de la biodiversidad y calidad ambiental 

de los recursos (incremento de la biocapacidad y mejora de la calidad del agua, etc.), 

adaptación al cambio climático (aumento de agua de recarga de acuíferos, mejora la 

permeabilidad ecológica, etc.), mitigación al cambio climático (reducción del efecto de calor 

de isla urbana, por ejemplo) y mejoramiento de la salud física al fomentar estilos de vida 

activos y crear condiciones localizadas que reducen las tasas de enfermedades asociadas con 

la contaminación del aire y del ruido.  

Para los estudios urbanos ambientales, la IV es una oportunidad para analizar cómo 

se relaciona lo ambiental y lo urbano en un mismo territorio; en tal sentido, estos dos ejes 

(planeación y desarrollo sustentable) no deben concebirse separados, pues su imbricación 

posibilitaría una forma distinta de la política pública en el territorio, por lo que su 

implementación no tiene una localización urbana o ambiental determinada; esto es, concebir 

al territorio y la población que los ocupa sin detrimento de su entorno natural.  

Estos ejes nos sirvieron para revisar los diferentes acuerdos internacionales que 

México ha firmado, así como a recuperar elementos que proveen argumentos para su 

incorporación en la normativa del país. Del Acuerdo de Escazú, destacamos la participación 

y el acceso a la información a la población, los cuales son aspectos sustantivos en la 

planeación participativa que requiere el desarrollo de proyectos y políticas vinculadas con 

la infraestructura verde. Aunado a ello, en los instrumentos normativos, es necesario 

incorporar a la IV como un instrumento de inclusión social y tener controles para evitar 

procesos de gentrificación. Por su parte, el Acuerdo de París aporta una visión de desarrollo 

sustentable y un marco de acciones necesarias que cada país debe tener para fortalecer una 

política sólida en el tema. 

Sobre el análisis del marco normativo en México, acentuamos que, aún sin tener una 

ley específica sobre la materia, existen diferentes leyes que ofrecen un marco de actuación; 

por ejemplo, la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente plantea las 

atribuciones mínimas indispensables para implementar acciones en materia de desarrollo 



 
Juana Amalia Salgado-López y Roberto Galván-Benítez: Infraestructura verde… 

 

126 
 

sustentable a través de la IV; y la Ley de Asentamientos Humanos proporciona el marco de 

actuación para el ordenamiento del territorio y el desarrollo urbano. Sin embargo, son 

insuficientes, mientras no se incorpore una definición de infraestructura verde y se 

establezcan roles y funciones claros para el desarrollo de una política urbano ambiental a 

nivel nacional; por tanto, consideramos que sí debe incluirse en el marco normativo 

nacional, con directrices a nivel municipal para que logre implementarse en el territorio, lo 

que comprendería no sólo una ley nacional que reconozca el tema, sino una armonización 

en leyes estatales y municipales. 

Finalmente, la definición de IV debe tener un enfoque integrador en el ordenamiento 

del territorio, que establezca nodos y enlaces de conexión para lograr tanto beneficios 

sociales como la preservación del ecosistema. Asimismo, con la intención de contribuir a la 

sensibilización del tema y generar consenso entre los distintos actores, es fundamental su 

incorporación a la población en la planificación de la infraestructura verde. De modo que 

con su reconocimiento e incorporación en la normativa se podrá avanzar en la 

implementación de las infraestructuras verdes en diferentes escalas territoriales y se podrá 

contar con políticas públicas más sólidas y de largo alcance. 
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